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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a tos Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Or(enamiento Territoriatde Ia Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-538-SPA-423 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resotución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer pánafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedimientos adm¡n¡strativos para el cumplim¡ento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana refiere el mattrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado calle Camino al

Mirador, número 17, colonia San Lucas xoch¡manca, Alcaldía Xochimilcol

A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México en su artículo 24 señata que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro [a vida

de[ animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y aloiamiento adecuado acorde a su especie'
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta . .

autoridad, tos siguientes hechos: (. . .) Perro que llevo meses amorrodo o un órbolcon uno codeno que no le permite
ni sentorse expuesto o bajos temperoturos y lluv¡o. Yo no lodro porque le oprieto lo codeno, estd lostimado de lo
gorgonto yo no lo olimenton, vive de lo que le dan los vecinos. Sus dueños son personas muy peligrosos y groseros

1...) [Ubicación de los hechos: calle Camino at Mirador, número 17, colonia San Lucas Xoch¡manca, Alcaldía
Xochimilcol (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procurad urÍa Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con mot¡vo de la
presente denunc¡a.
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una llamada telefónica al número proporcionado en etescrito de denuncia y se envió correo electrón¡co, siendo
éste un medio autorizado para oír y recibir notificaciones; sin embargo dichos requerimientos no fueron
atendidos.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposib¡tidad material, en virtud de que
no fue posibte establecer comunicación con [a persona denunc¡ante por el medio autorizado para oír y recibir
notificaciones, a fin de obtener mayor información sobre los hechos denunciados.

RESULTADO DE tA INVESTIGACIÓN

o Personal de esta Procuraduría realizó llamada telefónica al número proporcionado por la
. persona denunciante y se le envió correo electrónico, como medio autorizado para oír y recib¡r

notificaciones, con el propósito de obtener mayor información sobre los hechos denunciados;
sin embargo, dichos requerim¡entos no fueron atendidos.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO'- Téngase por concluido el expedientc en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--------

Así [o proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de protección y
Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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